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“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 159-2021-UNTELS 
Villa El Salvador, 30 de setiembre de 2021 

VISTO: 
El acuerdo de la Comisión Organizadora de fecha 30 de setiembre de 2021, mediante el cual 
se dispone: APROBAR el PRESUPUESTO de los “Exámenes del CEPREUNTELS- Ciclo 
Académico 2022-I de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur”, remitido por el 
Vicepresidente Académico, y; 

CONSIDERANDO:  
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios 
estatutos en el marco de la constitución y de las leyes; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220 Comisión Organizadora señala que 
“Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación 
(MINEDU), constituye una Comisión Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta 
que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le 
correspondan”; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU, de fecha 24 de enero de 
2020, se resuelve: RECONFORMAR la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Tecnológica de Lima Sur, integrada por: Dr. Fortunato Alva Dávila, en el cargo de Presidente; 
Dr. Wilson José Silva Vásquez, en el cargo de Vicepresidente Académico; y Dra. Elena 
Elizabeth Lon Kan Prado, en el cargo de Vicepresidenta de Investigación; 
 
Que, según Oficio Nº 203-2021-UNTELS-CO-V.ACAD-DA-CPU, de fecha 21 de setiembre de 
2021, el Jefe del centro Preuniversitario, remite al Director de Admisión, la propuesta del 
Presupuesto de los Exámenes del Centro Preuniversitario del Ciclo Académico 2022-I, para 
su revisión y aprobación; 
 
Que, conforme al Oficio Nº 321-2021-UNTELS-CO-V.ACAD-DA, de fecha 22 de setiembre de 
2021, el Director de Admisión, remite al Vicepresidente Académico, el Presupuesto de los 
Exámenes del Centro Preuniversitario del Ciclo Académico 2022-I, para su revisión y 
aprobación;  
 
Que, mediante Oficio N° 842-2021-UNTELS-CO-V.ACAD, de fecha 23 de setiembre de 2021, 
el Vicepresidente Académico, solicita al Presidente de la Comisión Organizadora, en 
referencia al Oficio N° 321-2021-UNTELS-CO-V.ACAD-DA, la aprobación del Presupuesto 
de los Exámenes del Centro Preuniversitario para el Ciclo Académico 2022-I, remitido por la 
Dirección de Admisión, a ser evaluado en sesión de la Comisión Organizadora;  
 
Que, en uso a las atribuciones conferidas por la Resolución Viceministerial N° 025-2020-
MINEDU de fecha 24. 01.2020, Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09.07.2014 y el Estatuto 
de la Universidad, al Presidente de la Comisión Organizadora de la UNTELS;               

 
 

…///                                                                                                                                                                             
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…/// REF. RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 159-2021-UNTELS 
                                                                                                                                                   

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el PRESUPUESTO de los “Exámenes del 
CEPREUNTELS- Ciclo Académico 2022-I de la Universidad Nacional Tecnológica de 
Lima Sur”, remitido por el Vicepresidente Académico, cuyo detalle en anexo forma parte de 
la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. –  PUBLICAR la presente resolución y sus anexos en el Portal de 
Transparencia Estándar de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur.                                                                                                          

 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al 
Vicepresidente Académico, Director General de Administración (DGA) y Dirección de 
Admisión de la UNTELS. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 
 

 
 
        
        
        
         

 
      Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA 
Presidente de la Comisión Organizadora         Lic. MARIO FERNANDO CALLER SALAS 
                                                                                                       Secretario General 
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PRESUPUESTO DE LOS EXÁMENES DEL CICLO ACADÉMICO 2022-I DEL CEPREUNTELS 

 

A) INGRESOS 

B)  
 

ITE

M 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

1 Inscripcion - modalidad con ingreso directo 425 persona S/. 900.00 S/. 382,500.00

2 Inscricion modalidad sin ingreso directo 45 persona S/. 500.00 S/. 22,500.00

3 Inscripcion - media beca 15 persona S/. 400.00 S/. 6,000.00

S/. 411,000.00

PLANIFICACIÓN DEL CICLO ACADÉMICO- PUBLICIDAD CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

4 Difusion y propaganda en redes sociales 1 unidad S/. 8,000.00 S/. 8,000.00

PLANIFICACIÓN Y EJECUCION DE CLASES DEL CICLO ACADÉMICO CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

5 Pago a Docentes-dictado de clases durante elciclo( 7aulas) 25 persona S/. 101,920.00

SUPERVISION Y EJECUCION DEL EXAMEN - PRIMER EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

7 Jefe de la Dirección de Admisión 1 persona S/. 700.00 S/. 700.00

8 Jefe del CEPREUNTELS 1 persona S/. 700.00 S/. 700.00

EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

9 Docente-Jefe de prueba y seguridad de examen 1 persona S/. 450.00 S/. 450.00

10 Docente constructores 8 persona S/. 400.00 S/. 3,200.00

11 Asistente de preguntas de Ciencias y Humanidades 2 persona S/. 300.00 S/. 600.00

EQUIPO DE APLICACIÓN Y SUPERVISION DEL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

12 Docente Jefe de Unidad 1 persona S/. 450.00 S/. 450.00

13 Docentes Coordinadores 6 persona S/. 400.00 S/. 2,400.00

14 Docentes Aplicadores visuales del examen 32 persona S/. 350.00 S/. 11,200.00

EQUIPO DE APOYO AL DOCENTE DE AULA  CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

15 Personal  de apoyo al docente de aula (coordinaciones académicas,  administrativas y call  center) 1 persona S/. 500.00 S/. 500.00

16 Personal auxiliar de apoyo al Docente (call  center ) 4 persona S/. 250.00 S/. 1,000.00

EQUIPO CALIFICADOR DEL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

17 Soporte Informático - Asistente  de Calificación 1 persona S/. 250.00 S/. 250.00

18 Soporte informático -Apoyo al Asistente de Calificación 1 persona S/. 200.00 S/. 200.00

19 Soporte informático - Asistente de Sistemas 1 persona S/. 200.00 S/. 200.00

20  Soporte Técnico de equipos 1 persona S/. 150.00 S/. 150.00

21 Soporte Informático - Soporte de Redes 1 persona S/. 150.00 S/. 150.00

SUB TOTAL S/. 1,500.00

SUB TOTAL 

SUB TOTAL S/. 109,920.00

S/. 950.00

TOTAL INGRESO 

B) EGRESOS 

I. DICTADO DE CLASES - CICLO ACADÉMICO 

II. PROCESO DEL PRIMER EXAMEN(PLANIFICACION- EJECUCIÓN)  

SUB TOTAL S/. 1,400.00

SUB TOTAL S/. 4,250.00

SUB TOTAL S/. 14,050.00
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RESUMEN PROYECTADO  

TOTAL INGRESO  S/. 411,000.00 

TOTAL EGRESO  S/. 162,520.00 

SUPERÁVIT  S/248,480.00 
 

EQUIPO DE IMAGEN EN EL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA
PRECIO UNIT. TOTAL

22 Jefe de  Imagen / Especialista en Ciencias de la Comunicación 1 persona S/. 150.00 S/. 150.00

SUPERVISION Y EJECUCION DEL EXAMEN - SEGUNDO EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

23 Jefe de la Dirección de Admisión 1 persona S/. 700.00 S/. 700.00

24 Jefe del CEPREUNTELS 1 persona S/. 700.00 S/. 700.00

EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

25 Docente-Jefe de prueba y seguridad de examen 1 persona S/. 450.00 S/. 450.00

26 Docente constructores 8 persona S/. 400.00 S/. 3,200.00

27 Asistente de preguntas de Ciencias y Humanidades 2 persona S/. 300.00 S/. 600.00

EQUIPO DE APLICACIÓN Y SUPERVISION DEL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

28 Docente Jefe de Unidad 1 persona S/. 450.00 S/. 450.00

29 Docentes Coordinadores 6 persona S/. 400.00 S/. 2,400.00

30 Docentes Aplicadores visuales del examen 32 persona S/. 350.00 S/. 11,200.00

EQUIPO DE APOYO AL DOCENTE DE AULA  CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

31 Personal  de apoyo al docente de aula (coordinaciones académicas,  administrativas y call  center) 1 persona S/. 500.00 S/. 500.00

32 Personal auxiliar de apoyo al Docente (call  center ) 4 persona S/. 250.00 S/. 1,000.00

EQUIPO CALIFICADOR DEL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT.
TOTAL

33 Soporte Informático - Asistente  de Calificación 1 persona S/. 250.00 S/. 250.00

34 Soporte informático -Apoyo al Asistente de Calificación 1 persona S/. 200.00 S/. 200.00

35 Soporte informático - Asistente de Sistemas 1 persona S/. 200.00 S/. 200.00

36  Soporte Técnico de equipos 1 persona S/. 150.00 S/. 150.00

37 Soporte Informático - Soporte de Redes 1 persona S/. 150.00 S/. 150.00

EQUIPO DE IMAGEN EN EL EXAMEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNIT. TOTAL

38 Jefe de  Imagen / Especialista en Ciencias de la Comunicación 1 persona S/. 150.00 S/. 150.00

S/. 162,520.00TOTAL  EGRESO CICLO ACADÉMICO 2022-I

III. PROCESO DEL SEGUNDO  EXAMEN(PLANIFICACION- EJECUCIÓN)  

S/. 14,050.00

SUB TOTAL S/. 1,500.00

SUB TOTAL S/. 950.00

SUB TOTAL 

SUB TOTAL 

S/. 1,400.00

S/. 4,250.00

SUB TOTAL 


